
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La Identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR> 1458/2022

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
•  lll. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica. . .. trisco

bíÉierÜmar Rapírez Cerón

• VI. Fecha y número de! acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier Garcia Blanco..

RR-1458/2022.

Sujeto Obligado:
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Expediente:
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Sentido de la resolución: Revoca parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1458/2022 relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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ANTECEDENTES. >:
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r■:SI. Con fecha ocho de junio de dos mil veintidós, el hoy agraviado, remitió
\

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

la cual quedo registrada bajo el número de folio 210446122000111 .
I
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lis■ El día treinta de junio de este año, el sujeto obligado le proporcionó la respuesta
♦

í Fde su solicitud.

rí

f
I

f'

.

£

. Con fecha veinte de julio del presente año, el hoy recurrente envió

electrónicamente a este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la
respuesta otorgada por el sujeto obligado.
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IV. Por auto de veintiuno de julio de dos mil veintidós, el Comisionado presidente
tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó el
número de expediente RR-1458/2022, el cual fue turnado a su Ponencia, para
trámite respectivo.
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V- En proveído de fecha quince de agosto del año en transcurre, se previntypor
una sola ocasión al recurrente para que dentro del término de cinco días lábiles
siguientes de estar debidamente notificado indicara ej día que fue notificado o tuvo
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« Honorable Ayuntamiento de Zacatlán

Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-1458/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

■ NrOKMAClÚS- KBrf-lCA r PHOIICCCW D£
D¿TCSPC'?SON4!.£.SOrLE:'ADODeai£BL<> , , , • i. -  _ -1-» ««

conocimiento del acto reclamado, con el apercibimiento que de no hacerlo se

desecharía su recurso de revisión interpuesto.
t
f

t
i

VI. El veinticinco de agosto de este año, se tuvo al recurrente indicando la fecha

fue notificado de la respuesta; por lo que, se admitió y se ordenó integrar el

presente expediente; de igual forma, se puso a disposición de las partes para que.

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho
conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el
recurso de revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las constancias que
acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

que

l

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para
oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

jfíqursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

^íós personales y finalmente se señaló que reclamante indicó domicilio para recibir
notificaciones y ofreció prueba.

i
s

■4

\U VIL En proveído de catorce de septiembre del presente año. se tuvo al sujeto
ob^gado rindiendo su informe justificado en tiempo y forma legal y anunció pruebas;
d^igual forma, expresó que había realizado al reclamante una ampliación de su
respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista al recurrente para que dentro del
término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara
lo que su derecho e interés conviniera respecto al informe justificado, pruebas y
alcance de contestación le proporcionó el sujeto obligado, con el apercibimiento que
de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para expresar algo en contrario. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,

Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.
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y

Ponente:

Expediente:
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VIII. En auto de veintiuno de septiembre del año en curso, se tuvo al recurrente
haciendo manifestaciones a la vista otorgada por esta autoridad; en consecuencia

se continuó con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron pruebas de las

partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza.
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w
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*«.
La i
ri-:

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.
>9-

IX. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

!§•
i

íl5
í

i

t-

CONSIDERANDO.

iíPrimero. E! Pleno de este instituto es competente para resolver el presenté
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política Hel Estado
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 de! Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Proteccida
de Datos Personales del, Estado de Puebla. \\
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HSGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del articuló' 1

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de
la información de manera incompleta.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Ponente:

Expediente:

liSmUTO K THA}BPAS£NC1A. ACCSSO ALA

U-PíJRMAaON PUBLICA Y PfíOTlCCON 0£
CAT03 PtPSCÍiLLES DO. CS7ADO DE PUEBLA

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si ias partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.
K

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado alegó que la

información entregada por el sujeto obligado era incompleta, en virtud del periodo

dos mil dieciséis a la fecha no proporcionada las coordenadas y si los hechos

^citados fueron con violencia o no.
1

AJoj^e, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe

justificado manifestó sobre el punto anteriormente citado, lo siguiente:
k

i|'Í
i!í
il

CUARTO.- Al realizar un análisis exhaustivo al documento ya mencionado,
resentamos con fecha 08 de agosto de 2022, mediante correo electrónico,

’potificado por el recurrente para recibir notificaciones, se envió el complemento
a la respuesta a su solicitud de información...
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M
Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice: á
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IHonorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Sujeto Obligado:K \

t

Ponente:

Expediente:
3
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ranruTo -íBANSPAíitrCiA. «XíS3 a la
.SM^JMAOON PUbUCA V P»0!KX?ON Df

PSf'iXlNfiltS DíL ESTADQ DE PUEBLA fi-

m'ARTÍCUL0163. El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...

ti

ti W
I
i4

Ahora bien, la autoridad responsable señalo que el ocho dé agosto de dos mil
veintidós, remitió al recurrente un alcance de su repuesta inicial, en los siguientes

términos:
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ESspcricQcta que Constru 'li
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12C.-I.1/103/2023

KOUnCAClÓN: ALCANCE A RESPUESTA
HEROICA aUDAD DEZACAUAJ. PUEBLA A OS DE SERHEMBRE DE 2022

NO. oncio:
EXPEDIENTE

V  «

ti:Solicitud número: 21O4461320Q0Í11'
Medio de Solicitud: Electrónico vía SISAI 2.0
Fecha y hora de solicitud: OS/06/202213:03:43 AM

Coordinación General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio "
de Zacatlán; Puebla a 24 de ¡unió'de 2022, con basé a los Artículos 1.2,12 fracción VI y VIH, 16,
51,52, S4,6S, 142,143,144,14S, 146,147,148,149,150,151,152,153,154,155,156,157,
158.159,160,161,162,163,164,165,166,167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y en atención a losautos que obran bajo el expediente
al rubro citado, se SeAala ki solidudo:

^ relación con la solldtud con número de folio 210446122000111, así como el recurso de
‘  . revUióninterpuestoanteelInstitutoNaclonaldeTransparentíaAocesoalatnfofmadónPúbUca
'  y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, al que recayó el rcoirso de revisión con

número de expediente RR-14S8/2022. Interpuesto por las sigulerttes ratones:

En respuesta recibida vio PNT, e! su/eto oWigodo entrega la Informoddn de monero
incompleto, lo or\terlor, debido o que de la In/ormocfón entn^do. omite el dato de las
las coordenadas de cada Incidente registndo y el típo de incidente, es decir; si es falto
administrativa establecer que tipo (alterar orden público}, y lo mismo pera los posiblea^^
delitos, (robo) í

Por ¡o anterior, es mi deseo recurrir la respuesta del sujeto obllgodo, ya que omitió
informadónsefíolodoenelpárrafoonterior.Deboseiialarquemedoyporcoaformecon v
que solo me sea enviada la inforrnotíón delpresente olio 2022, pero solicito que contengo
el desglose requerido en mi solicitud de acceso a la Información. Considero que el sujeto
oblIgadodebecontorconhselementosybosesdetlatoshabllitcdosparopropoKlonorme
lalnformaclónquesolkltoenvlrtuddehsslgulentesnuonomlentos:
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o- Dadalá anterior Inconformidad se le Informa lo siguiente:

‘ Respecto al Upo de Incidente, a la base de datos del ejerdelo2022 previamente entregada se
‘  agregó la columna 'subtipo* en la que se Indúyeía Información requertda (por ejemplo: ajterar

el orden público), dicha base de datos se encuentras su disposición en el siguiente engace:
https://iacatian.eob.nw/documonto3/fI!és/PNT/INaD£NCIAS_2022Jdsx  >
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Ponente:

Expediente:
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Experiencia que Cons^^yj" zallan-
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De jsuat manera sé Informa qué, respecto e las coordenadas geográficas de cada incidente
ré^strado: los requisitos mínimos para el llenado del Informe Policial Homologado (IPH) se
encuentran señalados en la Ley General del Sistema Macional de Seguridad PtJblica en su artículo

. 43> ej cúal a la letra dice:'

í

vy

V

l

I

I'

Artículo 43.- Lá Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones legales
correspondientes que los integrantes de las instituciones Policiales deberán Henar un Informe
Polídal Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:

r
(
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4

i

4

-  l.'EI área que lo emite;
> / il. El usuario capturísta;

lU. Los Datos Generales de ree^stro;
.  . IV. Motivo, que se clasifica en;

a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento.
]y,1^blcáct6n3el evento ven su.^o, loscaminw;
VI. U descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
Vil. Entrwistas reáüiadas, V

. VIH: En caso de dctcndoncs:

a) Señalar los motivos de la detención; '
^ b) Descripción de íá persona;
ej'EI nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Oesdipdón de estado fóico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a ia que fue puesto a disposición, y

:  g) Lugar en el que fue puesto a disposición.
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V' \ Como se puede observar en la fracción V, La ubicación del evento y en su caso, los caminos, son
un requísitO'para el llenado del mismo, no señaiándiKe en ningún momento que la ubicación

^ debe ser precisada a través de coordenadas geográficas, como evidencia de lo anterior
continuación se anexa el formato de llenado del IPH:
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en el cual se puede apreciar en lá sección 3 Lugar de la Intervención, las coordenadas
geográficas únicamente se llenarán en caso de contar con ellas, es decir son un dato opcional,
para reafirmar lo anterior se puede consultar las Guías de Llenado del Informe Policial

-  Homologado tanto para hecho probablemente delictivos, como .para Infracciones
administrativas, la's cuales se encuentran publicadas en los siguientes enlaces:

[u ♦

V# ’
i

https:y/www.gob.mx/cms/upIoads/attachment/file/394021/Gu_aJPH_Hecho_Probablemente
_Delictlvo.pdf'

f
\

}

'https://www.gqb.mx/cms/uploads/attachment/file/394pl9/Gu_aJPHJnfracciones_Adminlstr
íj ativas.pdf

en los cuales para el primero en él Apartado 5.1 Datos generales del lugar de la intervencióri y
;; ■ para el segundo eri el Apartado 3.3 Ubicación geográfica del lugar de la comisión de la probable

infracción administrativa, se señala lo siguiente:
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►lanruTO CT transparei'Ci'V. acceso aia
NCüHMACtóM PUGLCA v PfíOIlCOON OE

i  ̂^.Corno se puede .ob^rvar en díchos.;rnanirales> unicarriente se realizará el llenado de-ias -
i.v ''CoordenadasgéOBráficas'sl se cúenta:con e|.cJato]yrori;er^u!pónecesarip'esdecires.uri datO'

• opdonal; es por lo anteflormenie'sétóiado y^áúnado ál hecho de que este H. Ayuniamíentp no •
{  cuenta con el equlpo.necesariopara.realíufíó^'qué'el personal de seguridad pública de no está ¡
¡' : ■‘obIíg3do'a:recabar las coordenadas gragráfícás/por laque nó se está en posibilidad de ótcrgar
I' la.Inforrñadón respecto a las coordéñadás geográficas requeridas en sú solicitud de am^:a la
!  Infomiadón , , ,

"Cabe destarar que como ío señala el crlteríó dé lnterpretad6n;03/17, emitido por el InstJtutb El ^.
instituto Naclanal de Transparénciá, Accéso a ja.'Infdfmaclón y Prátecdón de Datos,Pereonalés,

/JINAÍ), no existe oblígadóñ dé elaborardocumentos ad hocpafa atender (as solítítüdés^ de accéso
-ála Ihfomiactóñ.
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«y*,k; CrítoHó 03/17

No existe objlgacióh deéfaborár docaméniós dd hoc para otend^ tas solicitudes dé acceso ala
' 7n/prmffdán. Los artículos 129 de la ley General de Trafispúrendoiy ÁKesó q h lnformodón ' .

■' PííWícíi y Í3p,,párrafo cuarto, dé /ff'iey,-/ederó/ de Tránsporeñc/o;/Accwo o la'lt^^oción l
/ • Púl^lca/Séñalan .que los sujetos óbUgados deberán oUirgar acceso-a /os c/ocuménl^.qúe. se ■
■. 'éncüéntren en sus ordwVos o que^éstén ó6%qdos  o documentó^ oca^o con sús'facultadeSf "
. _■ ,Ó7mperénc/as ó fundones, confórme a los cqracterístlcosjístcas dé fo /n/or/nac/r^iO delJugar

%.■ donde se encuentíé. Por toanteríorfle^ sujetos pbüga^ deben garantizar el deredm de acceso
i; .aJo ¡nformadóndeiparticular, proportíonondó lo lnfórma0ncon la que cuentón en el formato
j  ’ en queía mismo obre en sos orcliíimsjsin necesfdodfl'é etoi)ó«irdowménrdJ ad ftoc/Mro ofender

, lossolidtudesdeínformadóní'

Notlfíqúese‘ar'soílcitanté a &áyés deí,medio, éléctrónico. señalado Vía SÍSAl-lip, r; ‘
i, .'.'‘determiradq por el solicitante, para la recepción deja ¡nfórmadón: AsUo manda y’finTiarer :

. suscrito C^EdgarGarcfa Herrera,TlUjIárde la Coordinación General^eTransparenday^cceso'-
ala Inforimadón Pública del H. Ayuntamiento dé Zacatlán,Pueblá'- --->-T‘r-r----*---'-7-' -
'  .r‘ * * 1. ’ -i ' • »

V‘ - tpanteiío.r/lo bago de'su,cq'noclmlento'para todos lósefectos légalesivfael^róhira ,
SISÁI-2.6, é iós ocho díás-de séptieiribre^de 2022, de ^nfoiróldád con lo dispuesto en los-^s^
artrculos:iG/142.143,144i 145,146,147. m 149,150.152;

i' /165, Í66,167.y.l68 déla Ley de.transpa’rericteyAraeto a la'lnformacióri Pública del Estado
l- v Puebla

r

\

t

y*

\

t
i

l
i
\

i
i

r

l
f

"' l

if

w
;í

t
a:

9 S-i

4,

I

í
f

i
i
tíf i
;;

■fv

í.

-'1 :

¡  .' Constancia: Siendo las 11:00 horas^ dél día ochó de'septiembre de 2022, el susolto CjEdgar
'.García.Herre^,' Titular de lá Coordinación .General de transparencia y Acceso a la Iríformación'

pública, én cumpümlento a lo órder>ado en autos, da contestación a la solicitud de Intormsción
específica visto el estado que guardan los presentes áutosyspareclendo quése ha.cu^piído con

■  • (a:obllÍ3ch3n de acceso a la Ihforrñactón, archívense los presentes autos como asuqto/totálmentdl
’  concluido?» ••4-
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Ponente:

Expediente:

NSriTuTO DE T»A^^3Pi.9E^^CIA./CCESO A U

,Nr'<.)HMAClOr-J PU61ICA Y PTOItCOON OE
OArCS PtWSONAUS Da ESTsm rw w iroi fi

X  fxD2 FALTA ADMINISTRATIVA

r

JÍ oA B C E F

«rF£CH^* CALLE) coHOSirtyiOi subtipo^;Oc r,

HO ACATAR LAS WDCACIONES M LA

AUTOROAD
01/D1/2022 JÜANALOAflA CUAUTLULCO FALTA ADMINISTRAWA

32

REALIZAR ESCANDALOS 0 ACTOS QUE

ALTEREN EL ORDEN 0 LATRANQULOAD EN

iiM I iiñflp w’im m

san;osé01/01/2022 LtARlANO ESCOBEDO FALTA ADMÍÍISTRATMA S/V
3

¡> 1
NO ACATAR LAS SiOSCACIONES DE LA

AUTORDAD
NIÑOS HEROES01/01/2022 VICENTE SUARE2 FALTA ADMINISTRATIVA C/V

4

If/GERIRBEBIDAS ALCOHOLICAS, CONSUMIR

DROGAS. INHALAR SOLVENTES EN UN LUGAR
pi'iRi rn un autohitaoo

TRATAR DE MANERA WLENTA Y

desconsoerada a cualquier persona .

02/01/2022 AUN COSIDO DE UNA FABRICA CENTRO FALTA ADMINISTRATIVA SA/

5

VIOLENCA DE GÉNERO02/01/2022 FRENTE AL RANCHO DE DON Ql AYOTLA C/V
6

NO ACATAR LAS INDICACIONES DE LA

AUTORDAD
ZACATU^ VIOLENCIA DE GENERO02mi/2022 ATZINQO C/V

7

NO ACATAR LAS INDICACIONES DE LA

AUTORDAD
02/01/2022 FRENTE A LAS INSTALAUONES CDITRO FALTA ADMWISTRATIVA C/V

8
rULJlHUL VLIIIUVCV

POR HECHO DE

TRÁMSirO9 04/02/2022 MONTESrrO E DATEP JICOLAPA SA/
iwíctewYw 'j u uur

ALTEREN EL ORDEN O U TRANQUILDAD EN

UN LUGAR PÚBLICO.10 04/01/2022 FALTAAOMNISTRATIVA CA/16 DE SEPTEMBRE LAGUAOALUPAIIA

TRATAR DE MANERA VIOLENTA Y

OESCON^DERADA A CUALQUIER PERSONA.11 0Sn)1/2O22 MONTES DE OCA FALTAAOMNISTRATWA CA/NÍ/OS HEROES
r%LMLU.m\LJUWtUAl.UJ U .>«1.1 UJ UUl.

ALTEREN EL ORDEN O LA TRANQUIOAD EN

UN LUGAR PÚBIXO.12 05/01/2022 FALTA ADMNISTRATTVA CA/IGNACIO ZARAGOZA JICOLAPA
LJI.JmUHLUJ U MIJIÜJ UUL

ALTEREN EL ORDDIO LA 1RAKQUIUDAD EN

UNLUG/V1PÚBUCO.13 05/01/2022 LUIS CABRERA FALTA ADMIHISTRAnVA CA/CENTRO

PUESTA DÉ VEHÍCULO
CONREPORTCDEROBO SA/14 07/01/2022 CARRETERA FEDERA 119 APIZ/ A1EXCA

NO ACATAR LAS flOICAClOllES DE LA

AUTORDAD15 0&D1/2022 PRIVADA DE GALBANA FALTAAOMIHISTRATIVA CA/CENTRO

NO ACATAR LAS INOCAOOHES DE LA
fl II RECORIllDOSAiNWIgBL£AStCIIHADQPO«Ml»g[HllOP')DUCOGW75

iA e c D E f v
I

SI urNiyyjVBtaLa-wcwiwi2

0t/Ot/Z02? SAN PEDRO PAREDOWgS

Otnt/2022 LOS PINOS Y CALLE UNIÓN

3 SAN PEDRO ATHATLA REPORTE APOYO SA/ REPORTE DE QUEI-U OE PASTIZAL

EL RANCMTO REPORTE APOYO S/V INCENDIOOE PASTIZAL

at/01/202? SAN JUAN Y LUCIANO MARQUEZ JCOLAPA APOYO A PROTECCION CÍvirREPORTE APOYO SN

0I/D1/2022 CÜAHUTEMOCY AGUSTIN OEITURBIDE6 CUAUTILULCQ REPORTE APOYO SA/ PERSONAS ESCAIlDAlgANDO
01/01/2022 AGUSTINBALOERASYHERI.IEHEGILDOGA CENTROt REPORTE APOYO S¡V APOYO A VIALIDAD
01/01/2022 LAIGLESIAYCARRETERAINTERSERRAHA LACUMBRE REPORTE APOYO S/V MASCUUNOSALTERAHPO EL ORDEN PUBUCO
01/01/2022 PROLONgACiONODEFEBHERO^tg»»’« LACENTRAL^.V^i- REPORTE yiOLENCtAPAMiUARt-..-':.- CA/t^? PERSONAS AGRESIVAS )
01/01/2022 PORHRIODIAZrUaERTAD CENTRO10 REPORTE APOYO SN INCENDOOEPASTIZAL
0l/01g022 PASEO OE LA BARRIKA CENTRO11 REPORTE APOYO S/V RUIDO EXCESIVO

'-V-VS 01/01/2022 MAXMO SEROAN Y DAMEL C6RERA12 DOS CAMINOS REPORTE APOYO SN NOVEDDE DE BARANDILLA
01/0112022 CAUE PRINCIPAL A AYOTIA ELOXOCHTTLAÑ13 REPORTE APOYO SN RESGUARDO Y CUSTODIA OE RELLENO SANITARIO
OtAU/2022 AUN COSTADO DELA CARRETERA FEOEF l/ETEPEC ACCIONES OPERATIVAS MEDIDAS OE PROTECClOt/ CU/,1PLIMIENTÓ DE MEDCAS DE PROTECCIONi? 1.1 S/V

J, 01 LUS CABRERA YANDADORES CENTRO13 REPORTE APOYO SN SEGURIDAD Y VIGIlAHCtAA PARROQUIA Y CONVENTO
/0f|2Q22 JESUS GONZALEZ Y MARIANO ESCOBEDO SAN JOSÉ1« REPORTE APOYO SAf APOYOAAWBUlANCtA

LUS CABRERAYLEANDRO VALLE10TO022

/a|J2022 PENSADOR MEXICANO
CENTRO17 REPORTE APOYO SAI RECORRIOOS EN ESTABLECOAENTOS BANCARIOS

CUUPLfcllENTO DE MEDIDAS OE PROTECCIÓNJICOLAPA ACCIONES OPERATIVAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN18 SN

ífESESi
mMsi

SAN PEDROATHATLA SAN PEDRO ATUATIA REPORTE19 APOYO SN PERSONA/UENA ALUGAR
LAS CURCES ATZINGO20 REPORTE FALSA ALARMA SN VEHICULO AJENO A LUGAR

21 J01fl]1l2022 l,IAICAHAS Y PERALES

a 01/0112022 MAQUXTLA

U Oiai/2022 íTvivero—í

JICOLAPA REPORTE APOYO SN QUEM.ADEPIROTECMA

MAQUIXTLA REPORTE APOYO SN PERSONA LESIOONADAPOR CAIDA OE MOTO
fe AYEHUaLULCOi MOA DEGENEROVIOlENCWOE^NERO'viaLENClADEGEHE^ CNm

24

••■'í BEMTO JUAREZ29 JICOUPA REPORTE APOYO SAI 'AASCULnos CON CRISIS CONVULSIVAi- 26 I»
jt MYa-ií 1/01/2022 CARRETERA linERSERRANA JICOLAPA REPORTE APOYO SN IAPOYOAAMaULANCIAA4g

Ot/at/2022 CARRETERA INTERSERRAKAYEL MONTE! JCOLAPA28 REPORTE APOYO SN QUEMA DE RROTECNIA
■EÑCWFAULIAR^^ DISCUSIQNFAI,1ILlAR;-iLi6^lig«lfa^'<<iS..
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I-•CmnO DE 1RANSPABENCA ACCESO A lA
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I
'nCon lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera, a lo cual expresó lo siguiente:

su ampliación de respuesta sigue siendo general por lo que no identifico que se haya

extraido de los informes policiaies homologados como lo solicite; en virtud de lo

anterior, es mi deseo continuar con el recurso de revisión.

ii la ubicación que me envió en

}f

■

^ •

!ii

t
i
I1
í-g*!

ir
w
:í

Ahora bien, con el alcance de respuesta Inicial proporcionado por el sujeto obligado

al reclamante, se observa que este solamente trato de perfeccionar su contestación

original, por lo que, no se actualizó la causal de sobreseimiento establecida en el

artículo 183 fracción IM de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; en consecuencia, el presente asunto será estudiado

de fondo.

B.J
1

.1

i
í-fi.i
Df.-
i

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

i

,

f
u
V

El solicitante a través de plataforma nacional de Transparencia,  solicito al sujeto

obligado lo siguiente:

!

XS-

;;

kPor medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls(^
CVS.) con la siguiente información de-incidencia delictiva o reporte de incidentes^
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que

contenga la siguiente información:

4

í
«

I
l

i'i il
V T
^ 'A

M
n-
{
I

l.l
H¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente cdrístitútivos

de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera gqe esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LUGAR DELrlNCIDENTE]0 EVENTO

I  M i /' ■’ f
/I
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t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Ponente:

Expediente:

I
’JíiriTijT' M 'o.viSPAsr.sCA * l/.

KrOhiVACKXJ RjU-iCA ̂  PfiOrECiCiCiN Oí
C¿703 PtUfONALt'J DtL ESPADO DE PUEBLA

¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO.
ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN ‘'LUGAR DE LA INTERVENCIÓN’’ DEL INFORME
POLICIAL HOMOLOGADO PAFÍA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O
PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y
particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora,
fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.

Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero
de 2018 a la fecha de la presente solicitud.

Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a
la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el
Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida
en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está
solicitando, principalmente por lo que se refiere  a la georreferencia y coordenada
del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la
información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidencial
en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personai. Si la base de datos
en la que se encuentra la Información relaciona ia misma con un dato personal,
solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me
proporcione una versión pública de dichos documentos.

La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no
encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya
que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que
su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus
integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha
información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos
obligados del país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de
México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio:
https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=Justicia-y-seguridad.

i
1

i*' *

It
t-f

•f 1*

A't, El sujeto obligado otorgo respuesta al solicitante en los siguientes términos:i

m

•M

En atención a su solicitud de acceso a la información, la Dirección de Seguridad Pública hace
entrega base de datos en formato Excel, con los años 2019, 2020, 2021 y 2022, con los
siguientes campos:
• Tipo del incidente o evento
• Fecha del incidente o evento

del incidente o evento
y^Upicación del incidente o evento La misma se encuentra a su disposición en el siguiente
’ p̂iace: ¿s

«
í

j Ví

!;v
u

i
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https://docs.google.eom/spreadsheets/d/15gOo9XB59DQaH8bS8d8hWD_8kLfnJAyV/edit?us
p= sharíng&ouid-l02695225331321429530&rtpof=true&sd=true

Respecto al campo de coordenadas geográficas del incidente o evento no es posible
proporcionarlo, toda vez que el informe policial homologado, señala que dicho dato se
colocara en caso de contar con ellas ", por tal motivo el personal no lo coloca, ya que no es

obligatorio, esto con fundamento en la LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, en su artículo 43 que a la letra dice:

Articulo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disposiciones
legales correspondientes que los integrantes de ias Instituciones Policiales deberán llenar
un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:
I. El área que lo emite;
II. El usuario capturista;
III. Los Datos Generales de registro;
IV. Motivo, que se clasifica en;
a) Tipo de evento, y
b) Subtipo de evento
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI: La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
Vil. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones:
a) Señalarlos motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente;
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición.

Adicionalmente se anexa el formato del Informe Policial Homologado en el que como se
aprecia en la segunda página, en la sección 3 "Lugar de la intervención" las Coordenadas
Geográficas solo se registran EN CASO DE CONTAR CON ELLAS.

Por lo que respecta al ejercicio 2018, se le informa que no se cuenta con una base de datos
digital con datos abiertos, razón por la cual, con fundamento en el articulo 152 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información
respecto al ejercicio 2018, se pone a su disposición para su consulta directa en las
instalaciones que ocupa la Dirección de Seguridad Pública, previa cita, la cual podrá agend^
a través del correo electrónico transparencia@zacatlan.gob.mx, cabe destocar que comom
señala el criterio de interpretación 03/17, emitido por el Instituto El Instituto Nacional
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), no existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender tas solicitudes de acceso a la
información.

Criterio 03/17

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes d¥acceso
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y f^eso a la
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia /jíceeso a la
Información Pública, señalan jjue Jos sujeto^ obligados deberán otorgar acceso a ios
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documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas
de ia información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información deí particular, proporcionando la
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin
necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información

t

i

:
El recurrente, derivado la respuesta otorgada, a través del medio de impugnación

que nos ocupa, textualmente señaló:

“En respuesta recibida vía PNT. el sujeto obligado entrega la información de
manera incompleta, lo anterior, debido a aue. de la información entregada, omite
el dato de las las coordenadas de cada incidente registrado v el tino de incidente,
es decir: si es falta administrativa establecer aue tipo (alterar orden público), v lo
mismo para los posibles delitos. írobo) Por lo anterior, es mi deseo recurrir la
respuesta del sujeto obligado, va aue omitió la información señalada en el párrafo
anterior. Debo señalar aue me doy por conforme con aue solo me.sea enviada la
información del presente año 2022. pero solicito aue contenga el desalóse
requerido en mi solicitud de acceso a la información. Considero que el sujeto
obligado debe contar con los elementos y bases de datos habilitados para
proporcionarme la información que solicito en virtud de los siguientes
razonamientos: En primer lugar, entre ¡as obligaciones de las entidades de
seguridad pública municipales, se encuentra la de requisitar el Informe Policial
Homologado (IPH), mismo que detalla los datos de los incidentes tanto de
probables delitos como de infracciones administrativas, posteriormente, esta
información debe registrarse en las bases de datos correspondientes al interior
del sujeto obligado para que sea compartida entre las instancias de seguridad
pública de todos los órdenes de gobierno. Lo anterior, con fundamento en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus artículos 5, fracción X
y 41 fracciones I y II y en los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción,
Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado (LlPH)
publicados en ei DOF el 21/02/2020. Ya establecida ¡a obligación de requisitar el
IPH, los LlPH establecen que este; es “el medio a través del cual los integrantes
de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las
puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención,
a las autoridades competentes.” Dentro de ¡os mismos lineamientos, en el
Lincamiento Segundo. Glosario de Términos en su fracción IX se define a las
instituciones policiales, las cuales encuadran dentro de las áreas encargadas de
la seguridad pública del sujeto obligado. En consonancia con lo anterior, la
obliaación de entregar y registrar la información del IPH por parte de los
responsables en el sujeto obligado, se expresa en los Lineamientos Décimo
J^cero. Entrega y Recepción del IPH y Décimo Cuarto. Registro de la Información
en la Base de Datos del IPH de los LlPH. Ahora bien, dentro del IPH y las bases de
datos generadas, se encuentra la información la cual el Sujeto Obligado ha
omitido entregar, ya que el Lincamiento Décimo Primero. Llenado del IPH, detalla
el contenido del IPH tanto para los formatos sobre hechos probablemente
delictivos como para las infracciones administrativas, donde se ubica la
información de mi interés. Es importante mencionar que no identifiqué en la
^ Ŝpuesta el acta o mención a sesión de Comité de Transparencia que confirmara
^Jpexistencia de la información, por lo que no tengo certeza Jurídica de que se
Haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada ni una revisión
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ílv,
b

de las atribuciones del sujeto obligado para poseer la información. De igual
manera, considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad
ai no pronunciarse sobre todos ios puntos de mi soUcitud de acuerdo ai Criterio
02/171, emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, (sic)

f
i

t-

1

)í
li

13Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó lo siguiente:
r:

Úr'
...CUARTO. —Al realizar un análisis exhaustivo al documento ya mencionado,

presentamos con fecha 08 de agosto de 2022, mediante correo electrónico,
notificado por el recurrente para recibir notificaciones, se envió ei complemento
a la respuesta a su solicitud de información...

ii

í

í- ' í

*•

(> c

En tal sentido el recurrente manifestó: n
}

»í
'  I

iS'/..Ja ubicación que me envió en su ampliación de respuesta sigue siendo general
por lo que no identifico que se haya extraido de los informes policiales homologados
como lo solicite; en virtud de lo anterior, es mi deseo continuar con ei recurso de

revisión.

tt

\
I
1 *

S^'

I l
IIEn tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i
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SgXÍO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro
de presente asunto.

y

¡
-jf'

3

El recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:í

(■-

M
•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del oficio

12C4.10/86/2022 que contiene la respuesta otorgada a la ,solicitud de
información con número de folio 210446122000111. ^
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Las documentales privadas ofrecidas, que a! no haber sido objetadas de falsas son

indicios, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

r Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

li

1

• LA DOCUIWENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de!

nombramiento, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, suscrito

por el presidente del Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

alcance de la Respuesta, respecto a la solicitud de con número de folio

210446122000111.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia certificada del

correo enviado al recurrente en respuesta de alcance de fecha ocho de

septiembre de dos mil veintidós

■’x

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena
con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria
en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado.

V.
t.
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Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que
acontecieron en el presente asunto.

) i]

f

‘
.'5„i primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso a la

solicito al Honorable

■íi
Ti
f. ^formación con número de folio 210446122000111>*>'•* i?

M.
m
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ti*.
Vi

la
Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, una base de datos (en formato abierto como xls

o CVS.) respecto de la incidencia delictiva de los años comprendidos del dos mil

dieciocho a la fecha de la presente solicitud (ocho de junio de dos mil veintidós),

dicha información debería ser desglosada por tipo de incidente o evento,

coordenada, hora y fecha, entre otros datos.

U

K:1
f

V

f ■t

f ii

i  •k

miti !

it
ft-
V

I
A lo que, el sujeto obligado al emitir respuesta, le informó al entonces solicitante

que la Dirección de Seguridad Pública hace entrega base de datos en formato Excel

de los años dos mil diecinueve al dos mil veintidós con los siguientes datos;

iI

}

i \l
r
•4

Tipo de incidente o evento

^ Fecha de incidente o evento

^ Lugar de incidente o evento

Ubicación del incidente o evento

Misma que se encuentra a disposición en el enlace

;1

ít j

% '4

I

i

httDs://docs.aooQlexom/spreadsheets/d/15qOo9XB59DQaH8bS8d8hWD 8kLfniAvV/edit?usi3

=shar¡nq&ouid=102695225331321429530&rtpof=true&sd=true
K‘
f.;

í
(

?'
Respecto a las coordenadas geográficas del incidente o evento no es posible

proporcionarlos toda vez que el informe policial homologado, señala que dichos

datos se colocaran en caso de contar con ellos, por tal motivo el personal no lo^

coloca, ya que no es obligatorio, lo anterior con fundamento en el artículo 43 de la^
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 43 que a la -

letra dice: I

Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las disp^ciones legales |
correspondientes que los integrantes de ias Instituciones Policiales deberán llenar unjlnforme Policial \
Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos:

I. Ei área que lo emite;

il. Ei usuario capturista;

III. Los Datos Generales,de^ registro;.

i  ;
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IV. Motivo, que se clasifica en;

a) Tipo de evento, y

b) Subtipo de evento

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.
Vil. Entrevistas realizadas, y

VIII. En caso de detenciones:

a) Señalarlos motivos de la detención;

b) Descripción dé la persona;

c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;

d) Descripción de estado físico aparente;

e) Objetos que le fueron encontrados;

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y

g) Lugar en el que fue puesto a disposición

?
>
•-

9

■1‘

Y por lo que respecta ai ejercicio 2018, le informó al solicitante que no se cuenta

con la base de datos digital en formato abierto que solicitó, por lo que le pone a

disposición para consulta directa la información en las instalaciones de la Dirección

de Seguridad Publica, mencionado además que no existe obligación de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información en base

al criterio 03/17 emitido por el Instituto nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl) del periodo antes citado.

I

IS

IM Por lo que, el hoy reclamante interpuso el presente medio de impugnación, en cual

manifestó : En respuesta recibida vía PNT, ei sujeto obiigado entrega ¡a

infhrmación de manera incompieta, Ío anterior, debido a que, de ia información

ti

jy

!fi1 j •)
\ > enfregada, omite ei dato de ias ias coordenadas de cada incidente registrado

y e! tipo de incidente, es decir; si es faita administrativa estabiecer que tipo

(aiterar orden público), y io mismo para ios posibies deütos. (robo) Por lo

anterior, es mi deseo recurrir ia respuesta dei sujeto obiigado, ya que omitió

fa^'nformación señaiada en ei párrafo anterior. Debo señatar que me doy por
conforme con que so/o me sea enviada la información dei presente año 2022*

,ijr
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¡

:'pero solicito que contenga el desglose requerido en mi solicitud de acceso a

la información”.(s\c)

íf;-

i:

Por su parte, el Titular de (a Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día ocho de agosto de dos mil veintidós, remitió al

recurrente un alcance de respuesta inicial, misma que fue expuesta en el punto

cuarto de considerando de esta resolución.

‘M

i

I
•i

i

Por lo que el recurrente manifestó a la respuesta en alcance de la autoridad que la

información enviada seguía siendo de forma general, y que la misma no fue extraida

de los informes policial homologado.

tí-.
1

I
W:
WExpuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 dé la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bas^
de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fraccio^
IV, que a la letra dice:

i

I

en
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H-Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaron, ia
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus r^aectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: IIV. Se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los orgánisrnos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12. ... VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como protegerlos datos personales y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con tas excepciones que establezca la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública y ia Ley aplicable a la materia.

I í

it

V

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones X! y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

i'

!■;

“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparciaUdad, veracidad, transparencia y máxima pubUcidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. ff

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información. /I(5

.1
í

^rtícuio 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

^... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Púbiica: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
swetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
Infiluida la que consta en registros públicos;...
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"Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...9t

4

'f
ti •
«

r a

II'■l

w
I

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;... II

1e

ñ i

<
si;

'■ ■I

i

i

«i"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;

.i

í
a •2'

(1i-
•> i

g, I

u
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"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes: S-.

I

(...) fí'« fl &5
V.

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre.
publicada;

%

ñ
I r
í:

■rih-
t

I"ARTÍCULO 161...

Cuando la información se encuentra disponibles en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde
se encuentra la información solicitada...". Q
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De ahí que, este órgano garante centre su análisis del presente asunto en lo
manifestado por el recurrente en: íj
En respuesta recibida via PNT, el sujeto obligado entrega ia información de
manera incompleta, lo anterior,jdebido a que, de ia información entregada,
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omite ei dato de las las coordenadas de cada incidente registrado y el tipo de

incidente, es decir; si es falta administrativa establecer que tipo (alterar orden

público), y lo mismo para los posibles delitos, (robo) Por lo anterior, es mi
deseo recurrir la respuesta del sujeto obligado, ya que omitió la información

señalada en el párrafo anterior. Debo señalar que me doy por conforme con

solo me sea enviada la información del presente año 2022, pero solicitoque

que contenga ei desglose requerido en mi solicitud de acceso a la información

(sic)f-!

En tal sentido el estudio sera, respecto de las coordenadas geográficas y el tipo

de incidente respecto dei periodo de dos mil veintidós con el objeto de

determinar si el sujeto obligado cumplió con su obligación de garantizar el derecho

de acceso a la información.

’í.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

*  Óe atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

/'como se ha mencionado es una obligación entregar la Información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la'

eria.
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lÍAl respecto, se invoca la Tesis Aisladál,4oA40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

I

íí
fl:
ñ-
i
5f

K
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. De! artículo 6o. de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de'la

autoridad, que como lo ha expuesto ei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de, la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individua! y social. En su primer aspecto,
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando
el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,
voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social
que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales dei gobierno

republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el

actuar de la administración, conducente v necesaria oara la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en
la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. ”
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élExpuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de reviéí^
que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que la

respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información

materia del presente asunto, no atiende lo requerido por el solicitante, lo aniéúpxjes
así, toda vez que el sujeto obligado informó al solicitante, que la información^e su
interés respecto al año dos mil dieciocho no se encuentra en el formato que este

solicitó, es decir formato (abierto como xls o cvs) en tal sentido, se pone a consulta
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directa lo referente al periodo comprendido del año dos mil dieciocho y por lo que

respecta al periodo de los años dos mil diecinueve al ocho de junio de dos mil'

vertidos (fecha de presentación de la solicitud) le enviaba la misma en el formato en

que lo tienen.

En tal sentido el recurrente se inconformo ante la respuesta proporcionada alegando

que el sujeto obligado entrega la información de manera incompleta, lo

anterior, debido a que, de la información entregada, omite el dato de las las

coordenadas de cada incidente registrado y el tipo de incidente, es decir; si

es falta administrativa establecer que tipo (alterar orden público), y lo mismo

para los posibles delitos, (robo) Por lo anterior, es mi deseo recurrir la

respuesta del sujeto obligado, ya que omitió la información señalada en el

párrafo anterior. Debo señalar que me doy por conforme con que solo me sea

enviada la información del presente año 2022, pero solicito que contenga el

desglose requerido en mi solicitud de acceso a la información” (sic)

Asimismo, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, manifestó

que vía alcance entregaba al recurrente la información de su interés, tal y como se

observa de la siguiente imagen:

^  II «gconfli&osAiNMuroieASfGUAAPOPonMtNtsmtOPúsuco|OS876

f  r ’gt D €* 1
1

SAH PEDRO ATWATLA

•y i-!-'-ffe' --f2

APOYO av REPORTE DE QUEMA DE PASTIZALSAN PEDRO PAREDONES REPORTEOtA)ti?0223

01.Tlt/?022LOSPt>OSYCAU.EUmQN REPORTE APOYO av INCENDO DE PASTIZALELRANCHTO4
A SAA APOYOAPROTÉCaONCMrAPOYOSAI) JUAN Y LUCIANO MARQUEZ ACOLAPA REPORTEOtAlt/2022S

-J PERSOUAS ESCAMDALIZAHDOCUAHUTEyOCYAGUSTlHDEmjRBiDE CUAIJTLULCO REPORTE APOYO av01/01/20226

REPORTE APOYO S/V APOTO AVIAUDAD01/0112022 ASUSTO! BALOERAS YHERMEKEGILDO GA CENTRO7
l

REPORTE APOYO S/V MASCULINOS ALTERANDO EL ORDEN PUBLICO01/01/2022 LAIGLESIA YCARRETERAINTERSERRANA LA CUMBRE

PERSONAS AGRESIVASLA CENTRAL./- REPORTE WOLENOAFAAIÍLIAR •- av •PROLONGACION 5 PE FEBRERO 'i -01/0112022

i SV INCENDIO DEPASTIZALPORFIRIO CWYUBERTAD CENTRO REPORTE APOYOOI/PI/2022t.' fp

.:li; A APOYO av RUIDO EXCESIVO01/01/2022PASEO DE LA BARRNCA CENTRO REPORTEII

'I
av NOVEOOE DE BARANDD-IA01/01/2022IWQUOSEROAN YDAHIELCeRERA DOS CAI,ONOS REPORTE APOYO

ELOXOCHÍTbijr HESGUAffiDO Y CUSTODIA OE REUDO SAlfTARIO

CULt?R.ll.llEWTO OE UEDIOAS OE PROTECCION
01/01/2022 CALLE PflflClPALAAYOTLA APOYO

ACCIOMES OPERATIVAS MEDIDAS DE PROTECOÓf?
REPORTE S/V

/ 0ÜD1/2C22 AUN COSTADO DELA CARRETERA FEDEF METEPEC av

SEGURIDAD Y VlGILAJiaAAPARROQLMYCOHVENTOCENTRO REPORTE APOYO S/Vi/.

m
l}|01Alli2022

16101/01/2022

LUE CABRERA Y ANDADORES

JESUS GOHZALEZYUARIAHOE5COBEDO

LUIS CABRERA Y LEANDRO VALLE

SAN JOSE REPORTE APOYO av APQYOAANBULAJVCIA

RECORRIDOS EN ESTABLECEAEUTOS BWCARIOS

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PHOTECOON
APOYO

ACCOHESOPERATIVAS MEDIDAS DEPROTECqQN

REPORTE av01/01/2022 CENTRO17

av01/01/2022 PENSADOR MEXICANO JICOLAPA1S

SAN PEDRO ATMATLA REPORTE APOYO av PERSONA AJENA A LUGAR01/01/2022ISANPEDROATMATLA16

S/V VEHCULO/UENOALUaARLASCURCES ATZINGO REPORTE FALSA ALARMA20. V
{ QUEMA DE PIROTECNIAJCOLAPA REPORTE APOYO av'.lANZANASYPERALES21I

PERSONALESICyHADA POR CACAOEMOTO
VtDLENClA DE GENERO

UAQUOaLA REPORTE APOYO S/V22101/01/2022 lAAQUKTLA

i3101/01/2322 El VIVERO I VIQLENQAOE GENERO VIOLEMCIA DE GENERO ■»AYEHUALLA.CO, av S1gS.6*.T*iI

24I,
/ av MASCULgiOS CON CRISIS CONVULSIVA;>IOI/Ol/2022IBEHTO JUAREZ JCOLAPA REPORTE APOYO

Z1
REPORTE APOYO SA/ APOYO AAMBULAJIOA/MK01/01/2022 CARREreRAINTERSERRANA JICOLAPA \27

CARRETERA INTERSERRANA Y EL MOMTEi JICOLAPA REPORTE APOYO av QUEMA DE PIROTECNIA01/01
. r,>i DISCUSK«i£AI.1IU»R..^UIjDAQ.<»BJtJCLBARai SaN.BABTi3L0.L/^ REEDRTEi. WDLENClAÍAiilllJARi^i^. av^ÚIA1/
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Ahora bien, de la captura de pantalla antes expuesta, se advierte, una tabla de Excel

en la que contiene los siguientes datos: fecha, lugar, evento, clasificación, si fue

con violencia o no y la descripción del evento, sin que se observe del contenido

de la información enviada las coordenadas solicitadas por el recurrente, de ahí que

se deba insistir en que no se arriba a la información de interés del recurrente; es

decir, ubicación o coordenadas, tai como fueron peticionado.

1}

V.

n-(

I

I
En tal sentido el recurrente manifestó que ia información proporciona en alcance

seguí siendo general y que no era extradía de los informes homologados, por lo que

solicitaba se siguiere con el presente recurso.
I

V
«,•

Si.

iEs de resaltar que en el caso que ños distrae, lo peticionado es información que el

sujeto obligado debe generar y por tanto poseer, de conformidad con que dispone

la Lay General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 41,43,

que a letra señalan:

.f

V

íli

í

“Artículo 41.- Además de ¡o señalado en el artículo anterior, los integrantes de

las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones
siguientes:

I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e
investigaciones que realice;

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, Gn\^^
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para s-u
análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada pox
otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes
correspondientes; j¡

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación Jy
persecución de delitos bajo el mando y conducción del Ministerio PúbUc^/así
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes  o desastres;

iV. Ejecutarlos mandamientos Judiciales y ministeriales;

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;

VI. Obedecer las órdenes de los superiores Jerárquicos o de quienes ejerzan\ .
sobre él funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones,^^
realizándolas conforme a derecho; ar'
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Vil. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo
superiorJerárquico, por regla general, respetando preponderantemente la linea
de mando;

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales,
asi como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

IX. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que

se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo
en el desempeño del servicio;

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o

Juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el

desempeño de funciones o en casos de flagrancia, y

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. Siempre que
se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y con
respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a la Ley
Nacional sobre el Uso de la Fuerza; así como a las demás disposiciones
normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho.

l
I

i:*

Artículo 43.' La Federación y las entidades federativas establecerán en las
disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones
Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá,
cuando menos, los siguientes datos:

I. El área que lo emite;

II. El usuario capturista;

III. Los Datos Generales de registro;

IV. Motivo, que se clasifica en;

a) Tipo de evento, y

b) Subtipo de evento.

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos.

*-■

(

’l i .í.!

yil. Entrevistas realizadas, y

VIII. En caso de detenciones:

s
-■y
f. J
tiI,

í it 'vf
•L, <1i a) Señalarlos motivos de la detención;

bJDescripción de la persona;

ál nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente; /

-l.
t J
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Vie) Objetos que ¡e fueron encontrados;

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y

g) Lugar en el que fue puesto a disposición.

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad,
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones
sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de
oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la Investigación....".

i

}

w
■}.
I

lí
U}

Por su parte los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro
Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, en I parte conducente

'  I

indican:

1
’i

11DÉCIMO PRIMERO. LLENADO DEL IPH.

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a
disposición de personas y/o de objetos derivados de su Intervención.

El IPH para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes
datos:

I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado;

II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;

111. Los datos de la autoridad competente que lo recibe;

IV. Los datos generales de la intervención o actuación;

V. El motivo de la intervención o actuación;

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

Vil. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar,Jei ttre
otros datos. Asi como. Justificar razonablemente el control pro\nsU nal
preventivo y/o los niveles de contacto;

VIH. En caso de personas detenidas:

a) El Número del Registro Nacional de Detenciones;

b) Los motivos de la detención;

c) Los datos generales de la persona; \
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente; y

i
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e) Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recolectados y/o
asegurados, y

f) El lugar al que es puesta a disposición la persona;

IX. En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el
que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley Nacional sobré el
Uso de la Fuerza. Éste será distinto al reporte pormenorizado señalado en el
articulo 32 de la misma Ley;

X. En caso de inspección de vehículo, ¡os datos generales sobre sus
características;

XI. En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los
datos generales sobre sus características y apariencias;

XII. En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos
generales sobre su entrega-recepción, y

XIII. En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el
relato de la misma.

l

El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes
datos:

I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado;

II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;

III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe;

IV. Los datos generales de la intervención o actuación;

V. El motivo de la Intervención o actuación;

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

Vil. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos. Así como, Justificar razonablemente el control provisional
prwentivo y/o ¡os niveles de contacto;

VIII. En caso de personas arrestadas:

a) El Número del Registro Nacional de Detenciones;

b) Los motivos de la detención;

c) Los datos generales de la persona;

d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente, y

^ El lugar en el que es puesta a disposición la persona, y

IX. En caso de involucramiento de vehículo, los datos generales sobre sus
oaracterísticas.
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CiTOS PEBSCWAliS Oíi. ESTADO C€ PUEBLA x.En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento. En caso
de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su llenado,
se deberá dejar constancia de ello, o testar o cancelar el espacio respectivo a fin
de que no se haga un mal uso de él.

No se exigirá la totalidad del llenado y entrega de los Anexos cuando el caso no
lo amerite.
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De los ordenamientos antes citados, se desprende que la información de interés del
recurrente debe existir atento a que se encuentra contemplada como facultad u

obligación de los cuerpos policiacos del sujeto obligado que no ocupa, por tanto, se

debe insistir que lo peticionado corresponde a información generada por el sujeto

obligado en el ejercicio de sus funciones.
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Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes
de información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad
veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la
documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella
que sea de acceso restringido. En razón de lo anterior y atendiendo al principio de
máxima publicidad de la Información, el sujeto obligado debe responder la solicitud
de acceso en los términos que establece la legislación, debiendo además hacerla
en concordancia entre el requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado, debiendo guardar una relación lógica con la
solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y expresamente, el contenido del
requerimiento de la información, ya que el derecho de acceso a la información
pública es el que tiene toda persona para acceder  a la información genera
administrada o en poder de los sujeto obligados por cualquier motivo, pues un^
los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso a la información pública.
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iSSrmjTO DE TRANSPAftEsClA. ACCESO A LA
KFOFíAAaOfJ PUBLICA V PfiOrtCCSON CE
DATOS PEPSCíCAiES DEL ESTADO OE PUEBU

Por todo lo anterior, se concluye que el agravio expuesto por el recurrente

consistente en la entrega de información incompleta o distinta a lo solicitado, resulta

fundado, al haber quedado acreditado que no se entregó la información de interés

del peticionario en términos de lo previsto en la ley de la materia.

f'
t
f

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 156 fracción

li, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA

PARCIALMENTE la respuesta para efecto que el sujeto obligado entregue lo

relativo a las coordenadas geográficas de cada incidente registrado del año dos mil

veintidós; o funde y motive su imposibilidad de otorgar lo antes señalado.

M

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

Informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

há^es, remitiendo las constancias debidamente certificadas para

>

la verificación de

la misma.
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i PUNTOS RESOLUTIVOS
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PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta para efecto que el

sujeto obligado entregue lo relativo a las coordenadas geográficas de cada incidente

j^istrado del año dos mil veintidós; o funde y motive su imposibilidad de otorgar lo
antes señalado; lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente^
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1458/2022.

Sujeto Obligado:
y

Ponente:
Expediente:
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SEGUNDO. Cúmplase la presénte resolución en un término que no podrá
exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.
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TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este
instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.
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CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al
procedimiento de cumplimiento de la presenté resolución.
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Se pone a disposición del recurrente, para su atención, el correo electrónico
hector.berraíSjitaipue.orq.mx para que comunique  a este Instituto sobre
cumplimiento de la presente resolución ’ - ^
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Notifíquese la presente,resolución personalmente al recurrente y a través de^
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia peí
Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla.
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irAsí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales!
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1458/2022.

Ponente:

Expediente:
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HCTiniTO M TiiAHSPA.SL'Ok ACCfSO A LA
NKIPWAUON ="JtlCA T Pit-OTfCCC-N M

PS^jSíAÍS Da ES’ADO DE PUE3L* ,

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

de dos mil veintidós, asistidos^porTHéctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto. /

F

FRAr^CÓ JAVIER GARCÍA BLANCO
com/sionado presidente

RITA HUESCA

COMISIONADA
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HARUMI FERNANDAmRR- IZA MAGALLANES
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COMISIONADA
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ítl HÉCTOR BERI^PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO
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